
Rut: -:- 69.072.900€
Dirección : SILVA CHAVEZ 480

Teléfono: 56-02-28185153-

-

Fax: 56-02-8185133-

ORDEN DE COMPRA

Demandante : I MUNICIPALIDAD DE MELIPILLA

Unidad de Compra: ABASTECIMIENTO

Fecha Envio OC. : 08-01-201410:01:49

Estado: Enviadaa Proveedor

N': 2674-10-CM 14 /
(ES) COMERCIAL RED OFFICE LIMITADA A Sr (a) ; Marjorie Arias

DIRECCIóN Einstein No 961 Recoleta Región Metropolitana de FONO : (32)2540600

: Santiago

RUT | 77.012.8704 FAX : (32)2540600

NOMBRE ORDEN DE COMPR.A : Compra de Toner pasra Tesoreria

FECHA ENTREGA PRODUCTOS r 08-01-2014

DIRECCION DE ENVIO FACTURA : SILVA CHAVEZ 480

DIRECCION DE DESPACHO : SILVA CHAVEZ 480

METODO DE DESPACHO : Despadrar a Dirección de envio

Melipilla

Melip¡lla

56-02-281851 53-

Región Metropolitana de Santiago

Región Metropolitana de Sant¡ago

lfcaro@melipilla.cl

FORMA DE PAGO:

CC'ITACTO OC:

30 días contra la recepción conforme de la factura

FERNANDOCARO

Cóifgo / lD Producto
Llcitación CM

Cantidad Especificaciones
Comprador

Especificaciones
Proveedor

Precio
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

44103103 Tóner
2239-23-1P09

1 (305061) TONER HP
CB435A LASERJET -

305679

(305061) TONER HP
CB435A LASERJET.
Código: ;Región : RM

51,00 0,00 0,00 51,00

103103 Tóner
39-23-1P09

1 (640514) TONER HP
cE278A 3000 PAG,
641318

(640514) TONER HP
cE278A 3000 PAG. ;

Código: ;Región : RM

62,00 0,00 0,00 62,00

:- \n-V'

Neto us$ 113,00

Dcto. US$ 0,00

Cargos US$ 0,00

Subtotal US$ i 13,00

1g/o,VA US$ 2,1,42

Total US$ 131,47

Orden de Compra Proveniente de convenio marco

Fr'-.tteFinanciamento: Municipal

Observaclones:

Compra de Toner para Tesoreria de acuerdo a

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a sntender los resultados de cada procoso.
2. Derecho a part¡c¡par en mercado público igual¡tariamente y sin dissim¡nac¡on€s árbitrari€s.
3. D€recho a oxigir el pago con\€n¡do en el tiempo y ftrma establecido €n las bas€s de l¡c¡tación.

4. D€r€cho a impugnar los actos de los organ¡smos comPradorBs dsl s¡stoma.
5. A difundir y püblicitar sus productos y sérv¡c¡os gntre los organismos @mpradores, prev¡o o no rolac¡onados mn procesos de compra o contratación en desrollo.
O .cno ¿ ¡nsc¡U¡Fe sn al régistro oficial de contral¡slas d€ la Adminislración del Estado, Ch¡leProvesdorss y e no sntregar documentac¡ón que s snaontre gsgdilada en éste
E ¡caciones

Para rev¡sar sn dotallo sus dsrechos como provoedor v¡site https:/^flw.mercadopublico.cl/Portal/MPzlsecc¡onés/lsyés-y-reglamenio/derechos-dsl+roveodor.html


